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INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo de las actividades de los servidores públicos al frente de la Planeación, 
Programación, · Presupuestación y Ejecución de las obras por Administración que realiza el 
Gobierno del Distrito Federal, es importante que dichos servidores tengan pleno conocimiento del 
Marco Legal que rige sus acciones tanto en forma como en término de t1empo, para lograr así una 
participación precisa y oportuna en el cumplimiento de sus funciones de una forma profesional y al 
amparo del Marco Legal correspondiente. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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OBJETIVO GENERAL 

Al término del curso, el participante aprenderá en tiempo, orden y forma, los documentos que 
integran las carpetas de obras especiales, realizadas por administración directa, con personal y 
recursos de la prop1a Secretaría. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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1.3 LEY DE OBRA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
(INTERPRETACIÓN). 

1.3.1 Esquema general de Marco Legal 
1.3.2 AnáliSIS de Estructura de la Ley de Obra Pública del Distrito Federal 

UNAM 

1.3.3 Estudio de Articulos correspondientes a las Obras por Administración directa, con 
recursos propios. 

1.3.4 Análisis de Estructura de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (Federal). 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 



o 
e 
;o 
(f) 

o 
(f) 

z 
~ 
=i e 
o 
o 
z 
)> 
r
m 
(f) 

z 
p 
;;: 
)> 
z 
e 
m 
r
)> 
;o 
;;: 
)> 
z 
o o 
;;: 
)> 
;o .... :z· 
~ 
() 

1;; 
.... 
;o 
o 

LEY DE OBRAS 
PÚBliCAS 

DEl DISTRITO 
FEDERAL. 

1 
REGLAMEflTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

lEY DE OBRAS 
PUBliCAS 

'{SERVICIOS 
RElAClOtiADOS 

CON lAS 
MISMAS. 

! . 
REGLAMEflTO DE LA LEY DE 

OBRAS'PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIOtJADOS 

COfl LAS 1\11 SMAS. 

l 
UBR{l NUEVE· DE IJI.S 

NOR!.IIIS DE 
CüUSTRUCCIÓIJ DEL 

GüBIERI40 DEL 
DISTRITO FEOERJ!L 

Esquema de Leyes, Reglamentos y Dis¡><>sioiones Legales en M•t•ria de Obra P¿blio3 IBra el Oislri1x> Fed~r.l. 

o 
m 
o 
::!] 

o 
Ol 
;o 
)> 
(f) 

" o 
;o 
)> 
o 
;:: 
z 
¡¡; 
.... 
i: o 
o 
z 

e 
z 
)> 
;:: 



o 
e 
;u 
(J) 

o 
(J) 

z 
(J) 
-4 
=i 
e 
o 
o 
z 
)> 
r 
m 
en 

z 
p 
S: 
)> 
z 
e 
m 
r 
)> 
::0 
S: 
)> 
z 
o o 
S: 
)> 
;u 
-4 :z· 
m 
N 
o 
)> 
(/) 
-4 
;u 
o 

. 
.,.¡, 

1" " 
PRIMERO 

Dlseosleion~s 

Genor~!oso. 
:15J\rt!!;:~ 

......... 
1 

G_QpJttJJ_y_ w ti.~~~tJ 

., ,.,, 

ESTRUCTURA DE LA 

ILEY DE nR~LI. PUBLICA DEL '-''" 1 ~•• v '1 1 

1 RO ""~' .. ,. ' 

1 1 1 1 

TITULO TiTULO rin ILO TiTULO 'riTULO 
SEGUNDO TERCERO QUINTO SEXTO 

Urt la Planl'!;v.ióo, Do ID Licitación ~~ ~ovdo' 0fl la$ 
~rnmndóny Público vlos Infracciones y 

' El..ruillP.Y!L~ ~~ ..4~11-
la"> Sancionns 

.Jj7 Artlcutos~ ~;;B 81:ti~l.!IQ~· ·5 Articu!os-

. "" ..... , ... ,. "' . ,,.._, 
'" "'""'"'"' 'lU,., 

~flulo Primero 
~?i!V.!Q_Ünlen ~ttgg¡:t~ c.ap~tulo*únt~o. C<:tPJ1MI.q_(JJ!tC:.Q ~iJJJ:Ltu!o Único 

Gonnralos 

'''· ,. "''" ,, "~· •"'"'"' M ...... 'f>n%1 '"' 
,.,,., .. ,.,.,,~, 

C•oitulo 

1~'" 
Púhlleas. 

M_,.,,,.,,,_, 

. 
~" Coollulo Coo<to CnpJtulo Quinto 

1 Of! 111 Ejat=liCIO'!_ da 

E 12! Con!ratus de 
OIJros PúlllicllS 

M,u···~ .. ,.~l 
M ;rr" <r!>O O_, 

M 

T R A N S 1 T O R 1 O S {Cinco Alticulos) 

1 

TiTULO 
SEPTIMO 

Du los Medíos 
dtt Oefonsa 
·9 Allil!ulo~~· 

"'- ,. '" 
1 

~-,do 
los A<!os 

"" ,. " ... '" ,., 
C:milolo sOnundo 
0~1 RS,QUf~O s!s: 
lnconlonnidilt!_ 

"":' 

o 
m 
o , 

o 
Ol 
;u 
)> 
en 
-o 
o 
;u 
)> 
o 
S: 
z 
':1 
;u 
)> 
o 
o 
z 

e 
z 
)> 
S: 



DECFI OBRAS POR ADMINISTRACIÓN UNAM 

1.3.3. ESTUDIO DE ARTiCULDS CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, CON RECURSOS PROPIOS. 

Análisis de el Marco Legal, en lo que corresponde a la Obra Publica realizada con recursos 
propios. 

PUBLICADA EN LA G.O. DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1998 
(Incluye Reforma del11 de Marzo de 2003) 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capitulo Único 

Artic.ulo.'1':- La presente Ley es de orden público e 1nterés general. y tiene por objeto 
normar las acciones referentes a la planeac1ón, programación, presupuestación, gasto, ejecución, 
conservación, mantenimiento y control de la obra pública y de los servicios relacionados con ésta, 
que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Admimstración Pública del Distnto Federal. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal emitirá las Politicas Administrativas, Bases y Lineamientos 
para las materias que se refiere esta Ley y su Reglamento, así como los acuerdos que se refenrán 
a la creación del Comité Central de Obras del Distrito Federal, los subcomités de obras de las 
áreas del sector obras, sus funciones, responsabilidades e integración de sus elementos. 

1.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal establecerá un Comité Central de Obras que se 
integrará con representantes de cada una de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada del Distrito Federal y dos Ciudadanos que serán designados por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

Las delegaciones establecerán un Comité Delegacional de Obras el cual tendrá autonomía 
funcional respecto del Comité Central, que se integrará con un representante de cada uno de las 
delegaciones, y dos ciudadanos propuestos por los Titulares de las Delegaciones, qu1enes 
deberán ser ratificados por el Jefe de Gobierno Tratándose de obras públicas a realizarse en dos 
o más delegaciones, corresponderá conocer y resolver al Comité Central 

Las entidades establecerán Com1tés de Obras Públicas, por aprobación expresa de sus 
órganos de gobierno, cuya integración y funcionamiento quedaran sujetos a lo dispuesto en esta 
Ley y su Reglamento, debiendo cons1derar en su integración a dos ciudadanos designados 
por el Jefe de Gob1erno. 

En auxilio de sus funciones los Comités establecerán Subcomités en cada una de las 
Dependencias y Delegactones, que contarán, en el ámbito de sus respecttvas competencias, con 
las atribuciones señaladas en esta Ley y su Reglamento para los Comités y sin perjuiCIO 
del ejercicio directo; excepto en el aspecto técnico y normativo, que se encuentra reservado 
exclusivamente para el Com1té Central. 

Los Comités a que hace referencia este artículo, tendrán cada uno, en su respectiva 
competencia; las facultades que se especifican en el Reglamento correspondiente. 

La Administración Pública del Distrito Federal se abstendrá de crear Fideicomisos, otorgar 
mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea evadir lo previsto en 
este ordenamtento. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTiNEZ CASTRO 
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Los trabajos de Intercambio educativo y tecnológiCO, estudios, mvestigaciones y en su 
caso, obras espec1al1zadas que la Administración Pública del Distrito Federal lleve a cabo con las 
Dependencias, Entidades o Estados de la Federación, o con Instituciones Públicas de 
Investigación y de Enseñanza Superior, no podrán ser contratados n1 subcontratados por 
éstos con terceros y se regirán de acuerdo con las particularidades de cada caso en concreto, no 
siendo objeto de esta Ley. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las Obras que deban ejecutarse para la 
Infraestructura necesana en la prestación de servicios públicos que los particulares tengan 
específicamente concesionados, salvo que ante la falta de cumplimiento de la prestación 
del serviCIO público sea necesana la realización de Obra Pública durante la construcción u 
operación de la conces1ón, en cuyo caso se aplicará la presente Ley. 

Artic.lllo_ :Z•:j Para los efectos de esta Ley, se entenderá por· 

1.- Administración Pública del Distrito Federal. el conjunto de órganos que componen la 
Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del Distrito Federal. 

!l.-Secretaria: La Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal; 

111.- Contraloria: La Contraloria General de la Administración Pública del Distrito Federal; 

IV- Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarias, la Contraloria General y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que integran la Administración Pública 
Centralizada del Distrito Federal; 

· V.- Entidades: Organismos Descentralizados, las empresas de participación estatal y los 
FideicomiSOs Públicos del Distrito Federal; 

VI.- Órganos Desconcentrados: Los Órganos Administrativos diferentes de los Órganos 
Políticos Admimstratlvos de las demarcaciones territoriales, que están subordinados al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, o bien a la Dependencia que éste determine; 

VIl.- Delegaciones. Los Órganos Político Adm1mstrat1vos en cada un de las demarcaciones 
territonales en que se divide el Distrito Federal. 

VIII.- Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

IX.- Políticas Administrativas, bases y lineamientos: Manual en el cual se establecerán 
detalladamente procedimientos para dar cumplimiento a los aspectos establecidos en el 
Reglamento; 

X.- Tratados: los definidos como tales en la fracción 1 del articulo 2 de la Ley Sobre 
Celebración de tratados; 

XI. Concurso· Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de ejecutar una 
Obra Públ1ca a fin de elegir la propuesla que ofrezca las mayores ventajas, 

XII - Concursante: La persona física o moral interesada, que adquiere bases y participa en 
el proceso de concurso de una Obra Pública; 

XIII.- Contratista· La persona física o moral que celebre contratos para la ejecución, 
suministros o servicios en la realización de la Obra Pública; 

XIV.- Comité: El Comité de Obras y Servicios relacionados con las m1smas del Distrito 
Federal, Central, Delegacional o de las Entidades. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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XV -Cámara· La Asociación Privada que agrupa personas físicas o morales con intereses 
comunes; 

XVI.-Colegio: La Asociación Privada que agrupa profesionales de una misma disciplina 
académica con tntereses comunes; 

XVII.-Proyecto Ejecutivo de Obra: El conJunto de planos, memorias descriptivas y de 
cálculo, catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene la información y definen 
los aspectos para la construcción de una obra; 

XVIII.-Anáhsis Económico de Obra Pública: El estudio técnico financiero que muestra la 
viabilidad de la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio correspondiente a la evaluación de 
propuestas en licitaciones de proyectos integrales; 

XIX.-Normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de 
disposiciones internas cuyo objeto es definir el marco de referencia para la elaboración de precios 
unitanos y otros conceptos relacionados con las obras públicas; 

XX.-Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes 
muebles a plazo forzoso, mediante el pago de un precio cierto y determinado; y 

XX l.-Arrendamiento Financiero: El acto jurídico por virtud del cual la arrendadora financiera 
se obliga a conceder el uso o goce temporal de determinados bienes a plazo forzoso, a una 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad obligándose éstas a pagar como 
contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero 
determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los btenes, las cargas financieras 
y los demás accesorios, y adoptar al vencimiento del contrato alguna de las siguientes Opciones: 
compra de los bienes, prorroga de contrato a precio rnfenor o, participación en el precio de venta 
de los bienes. 

Artícuio'"3_~:.j Para los efectos de esta Ley, se considera Obra Pública: 

a. La obra, dentro de la cual podrán estar: 

l.-La excavación, construcción, instalación, conservación, mantenimiento, reparación y 
demolición de bienes inmuebles; 

11.-Los trabajós de localización, exploración geotécnica, y perforación para estudio y 
aprovechamiento del subsuelo; 

111.-EI despalme, desmonte y mejoramiento de suelos; 

IV.-EI mantenimiento, conservación, rehabilitación, reacondicionamiento, operación, 
reparación y limpieza de b1enes no considerados en la Ley aplicable en la materia relativa a 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Distrito Federal, Equipos e Instalaciones cuyo 
objetivo sea la impartición de un servicio público a cargo de cualquier Dependencia, Organo 
Desconcentrado, Delegación o Entidad; 

V.-El suministro de materiales, mobiliario y equipos que se vayan a incorporar a obras 
nuevas, a las de rehabilitación o aquéllas que se construyan para su mejoramiento, cuya 
adquisición quede exceptuada de lo establecido por la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal.; 

VI.-Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VII.-Los trabaJOS destinados a la preservación, mantenimiento y restauración del medio 
ambiente, y 

VIII.-Todos aquellos de naturaleza análoga a las fracciones anteriores. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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b. Servicios relacionados con la obra pública, dentro de los cuales podrán estar: 

l.-Estudios Previos- Investigaciones generales y de experimentación, estudios de tenencia 
de la tierra o de uso del suelo, topográficos, hidráulicos, hidrológicos, geohidrológicos, de 
mecánica de suelos, sismológicos, batimétricos, aerofotométricos, de impacto ambiental, de 
impacto social y de impacto urbano, del medio ambiente, ecológicos, soc1ológ1cos, 
demográficos, urbanísticos, arquitectónicos, otros del ámbito de la ingeniería y anteproyectos 
diversos; 

11 -Estudios Técnicos- TrabaJOS de rnvestigación específica, lnterpretacrón y emisión de 
resultados, de agrología y desarrollo Pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, 
geología, Geodesia, geotecnia, geofísica, geotermia, meteorología; así como los pertenecrentes a 
la rama de gestión, incluyendo los económicos y de planeación de preinversión, factibilidad 
técnico-económica, ecológica o socral, de afectación para indemnizaciones; de evaluación, 
adaptación, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones, catálogoS 
de conceptos, precios unitarios, presupuestos de referencia, así como estudios de mercado; 
peritajes y avalúos; 

111.-Proyectos.- Planeación y Diseños de ingeniería civil, industrial, electromecánica y de 
cualquier otra especialidad de la ingeniería; la planeación, y diseños urbanos, arquitectónicos, de 
restauración, gráficos, industriales y artísticos, y de cualquier otra especialidad de la arquitectura y 
del diseño; 

IV.-Superv1sión de Obras.- Revisión de planos, especificaciones y procedimientos de 
construcción; coordinación y dirección de obras, cuantificación o rev1sión de volumetría, 
preparac1ón y elaboración de documentos para las licitaciones; verificación de programas 
propuestos por los contratistas, control de calidad de las obras incluyendo laboratorios de análiSIS 
y control de calidad, mecámca de suelos, resistencia de materiales, radiografías industriales, 
cuantificación de volúmenes ejecutados, revisión, conciliación y aprobación de números 
generadores y verificación del cumplimiento respecto a programas; verificación del cumplimiento 
de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, asi como del contrato de que se trate, 
recepción, liquidación y finiquito de la obra, integración de grupos técnico-administrativos, 
capacitación, actualización continua, acorde con las diSpOSICiones de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad; 

V.-Coordinación de Supervisión.- Actividades consistentes en el establecimiento de 
cntenos, procedimientos y normas de operación con el fin de lograr la concurrencia armónica de 
todos los elementos que participan en la ejecución de proyectos, obras y otros trabajos 
objeto de los contratos; dichas actividades se basan en la concertación interdisciplinaria para 
organizar y conjuntar información sistemática de las diversas obras cuya supervisión se coordina. 
Tal información, proporcionada por las respectivas residencias de supervisión de obra, se 
verificará mediante v1s1tas periódicas a obras y a otros sitios de trabajo, asistencia a juntas de 
coordinación y avances de obras y de actividades, corroborando que las supervisiones cumplan 
con sus funciones. Con objeto de poder evaluar e interpretar esta información se elaborarán 
informes del estado que guardan las obras que se coordinan, que incluirán el desempeño de las 
supervisiones, para permitir a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la 
oportuna toma de decisiones y lograr que las obras se ejecuten conforme los proyectos, 
especificaciones, programas y presupuestos; 

VI.-Gerencia de Obra.- TrabaJOS con un enfoque integrador que propicien con eficacia y 
eficiencia alcanzar los objetivos y propósitos que para un proyecto tiene la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, y que colateralmente Incluyan los correspondientes a las 
fracciones IV y VIl de este articulo, asimismo ejecutará las acciones pertinentes para la realización 
oportuna de proyectos específicos; 

VII.-Superv1sión de estudios y proyectos.- verificación del cumplimiento de programas 
propuestos por los contratistas, control de calidad de ejecución de los trabajos, verificación de 
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cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen, del contrato específico, su 
recepción, liquidación y finiqutto; 

VIII.-Admín1stración de Obras.- Los trabajos relat1vos a la Administración de Obras, 
incluyendo los de registro, seguimiento y control, coordinación y dirección de obras, tales como 
gerencia de proyectos o de construcción, trabajos de coordinación, de organización, de 
mercadotecnia, los de administración de empresas u organismos, los estudios de producción, de 
distribución y transporte, de informática, sistemas y comunicaciones, los de desarrollo y 
administración de recursos humanos, los de inspección y de certificación; 

IX.-Consultorías.- Los dictámenes, tercerías, opiniones profesionales y auditorías que 
podrán ser requeridas en cualqUier etapa de la obra pública; los servicios de apoyo tecnológico, 
incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros, y 

X -Todas los servtcios que se vinculen con las acciones y el objeto de esta Ley. 

·C. Proyecto Integral: Las acciones que comprenden el desarrollo de un trabajo, incluyendo 
investigaciones previas, estudiOS, diseno, elaboración del proyecto, la construcción hasta su 
terminación total, capacitación, pruebas e micio de operación del bien construido, 
Incluyendo, cuando se requiera, transferencia de tecnología. 

:Artféulo4~' La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo establecido en los tratados. 

ArtícÚioS) Estará sujeta a las disposiciones de esta Ley, la Obra Pública que se realice 
con cargo total a recursos del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, excepto los casos 
citados en el artículo 1°, noveno párrafo de la misma, así como las obras financiadas total o 
parcialmente con fondos federales, conforme a los convenios que se celebren con el 
ejecutivo federal, y dist1ntos de los ingresos de coordinación fiscal, fondos de aportaciones 
federales y deuda pública 

Artícuio:. 6:.: Concluida la Obra Pública, o recibida parte utilizable de la misma, será 
obligación de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad vigilar que el área 
que debe operarla reciba oportunamente, de la responsable de su realización, el inmueble en 
condiciones de operación, con planos actualizados, normas y especificaciones que fueron 
aplicadas durante su ejecución, asi como los manuales e Instructivos de operac1ón, conservación y 
mantenimiento correspondientes, y los certificados de garantía de calidad de los bienes 
instalados. 

Será responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades dar de alta los bienes con que cuenten en patrimonio del gobierno, a fin de que sean 
asegurados; asimismo, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o 
Entidades deberán mantener adecuada y satisfactoriamente en condiciones de uso óptimo estos 
bienes. 

:ArticÜio7'.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, establecerá las políticas necesarias 
para la adopción e 1nstrumentac1ón de las acc1ones que se deban llevar a cabo en cumplimiento de 
esta Ley, y para que se observen criterios que promuevan la simplificación administrativa, 
la descentralización de las funciones y la efectiva delegación de facultades. 

ArticÚio .. 8.' En lo no previsto por esta Ley, será aplicable el Código Civil para el Distrito 
Federal en materia común y para toda la república en materia federal, el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal y la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

Jútículo .9°~- Cuando en la construcción de una obra pública, una dependencia, delegación, 
órgano desconcentrado o entidad sea el encargado de la planeación, programación y 
presupuestación, y otra dependencia, delegación, órgano desconcentrado o entidad sea el 
encargado de la ejecución quedará en cada uno la responsabilidad que le corresponda en dicha 
obra, de conformidad con el ámbito de su competencia. 
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ArtícllloJ:flf: Las diferencias que en el ámbito administrativo se susc1ten con motivo de la 
interpretación y aplicación de esta Ley, serán resueltas por la Contraloria. 

En lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, 
convenios y actos de que éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en esta Ley, 
serán resueltas por los tribunales competentes del Distrito Federal. 

Artli't\Io.":t 1.~ Los contratos que celebren las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades para ejecutar obra pública fuera del territorio del Distrito Federal, se 
regirán en lo conducente por esta Ley, s1n perJUicio de lo dispuesto por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto. 

í.rtlcíjlo~f2:- El gasto de la Obra Pública, incluyendo el de inversión que haya que hacer a 
las obras concesionadas cuando han pasado a poder del Distrito Federal, se sujetará a las 
dtspostciones especificas anuales de los Presupuestos de Egresos del Distrito Federal, así 
como a lo previsto en el Código Financiero del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Ariíéuto_13.' Estarán facultados para Interpretar esta Ley: 

a) La Secretaria en lo relativo para efectos técnicos. 
b) La Contraloría en lo relativo a efectos administrativos. 
e) La Consejería Jurídica y de Servicios en lo relativo a efectos jurídicos. 
d) La Secretaría de Finanzas en lo relattvo a las acciones relativas a la programación, 

presupuestación y gasto por concepto de obras públicas. 

Dichas autoridades en el ámbito de su competencia, dictarán los criterios específicos 
necesarios para su aplicación, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la presentación de solicitud de Interpretación, y salvo que las mismas requieran 
ampliar el plazo, la autoridad hará del conocimiento por escrito al interesado dentro del período 
inicial. 

Cuando lo juzgue pertinente, la autoridad podrá hacer del conocimiento al interesado del 
cnterio tomado, a través de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

La Contraloría, a través de sus órganos de control interno, intervendrá conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, en los procedimientos para contratar obra pública, a fin que de manera 
preventiva se vigile que las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, cumplan con la contratación y ejecución de la 
obra pública. 

:Artícufo.14~; La Secretaría, la Secretaría de Finanzas y la Contraloria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización de investigaciones 
de mercado, de mejoramiento del sistema de contratación de Obra Pública, verificación de precios, 
pruebas de calidad y otras actividades vinculadas con el objeto de esta Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias pondrán a disposición entre 
sí, los resultados de los trabajos objeto de los respectivos contratos de asesoría técnica. 

Artículo, 15 . .: Los actos, contratos y conven1os que celebren las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán 
nulos de pleno derecho. 

Titulo Segundo 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Único 

Artículo 16.- En la planeación de la obra pública, incluyendo las obras conces1onadas 
cuando éstas han pasado a poder de la Admimstración Pública del Distrito Federal, las 
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dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberan sujetarse a los 
objetivos y prioridades de: 

l. El Plan Nacional de Desarrollo; 
11 El Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, 
111. El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 
IV. Los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, y 
V. Otros planes y programas que señalen las disposiciones legales aplicables 

Asimismo, se escuchará y evaluará la opinión de órganos de participación ciudadana a 
través de sus representantes, dentro del contexto correspondrente. 

ÁrticÚ.IÓ:·17·.: Las deperdencias, órganos desconcentrados, delegaciones y ent1dades 
elaborarán sus programas y presupuestos de obra. pública, considerando· 

l. Los objellvos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes correspondientes; 

11. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios de campo que se requieran, 
rncluyendo los anteproyectos de urbanismo, de arquitectura y de ingen1eria necesanos; 

111. Las características ambientales, climatológicas y geográficas del lugar en que deba 
realizarse el trabajo; 

IV. Los estudios técmcos, financieros, de impacto ambiental, de impacto urbano y de 
impacto social que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y 
social en la realización de la obra; 

V. Los anteproyectos de acuerdo con el tipo de obra de que se trate; 

VI. Las acc1ones previas, durante y postenores a la ejecución de los trabaJOS, Incluyendo 
obras de Infraestructura principales, complementarias, accesonas, así como de 1n1cio de operación 
de las mismas; 

VIl. Los trabajOS en conjunto como proyectos integrales a realizar; 

VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para su ejecución, así 
como los gastos de operación; 

IX. Las unidades responsables de su ejecución, así como las fechas prev1stas de iniciación 
y terminación de cada trabajo; 

X. La adquisición, regulación de la tenencia de la tierra, así como la obtención de los 
dicté.menes, licencias y permisos, y demé.s autorizaciones que se deban tramitar y obtener, 
necesarios para la ejecución de los trabajos que establezcan las disposiciones Jurídicas 
aplicables; 

XI. La ejecución de los trabajos, en donde se debera estimar lo que se vaya a realizar por 
contrato, separado de lo que se vaya a realizar con personal de su organización; en cuyo caso 
habra que desglosar los costos de los recursos necesarios por aplicar, por concepto de 
suministro de materiales, maquinaria, equipos o de accesorios, los cargos para pruebas y la 
asignación de personal tanto para la ejecución como para la supervisión. En caso de contrato 
deberan preverse los precios unitarios en el mercado, de los trabajos a ejecutar; 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y correct1vo de los b1enes 
inmuebles actuales a su cargo y los que se vayan incorporando; 

XIII. Tratándose de obra pública financiada, total o parcialmente por los contratistas, se 
sujetara a lo señalado por la Secretaria de Finanzas, y 
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XIV Las demé.s previsiones que deban tomarse en cuenta, de acuerdo con la naturaleza y 
características de la obra. 

Artíc~lo ·_'18.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
estarán obligadas a prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que pueda 
causar la ejecución de la obra pública, con sustento en los estudios de impacto ambiental, impacto 
urbano, y los referentes a la materia de protección civil, previstos en las Leyes aplicables en 
la materia Los proyectos deberán incluir las obras necesanas para que se preserven o restauren 
las condiciones ambientales cuando éstas pudieran deteriorarse, y se dará la intervención que 
corresponda a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades con 
atribuciones en la matena. En cuanto a Impacto urbano, se deberán prever los trabajos de 
restauración de monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así como que se tengan en 
cuenta los aspectos bás1cos sobre factibilidad de dotac1ón de servicios, vialidad y facilidades para 
los discapacitados, atendiendo las Leyes y Reglamentos respectiVOS, debiéndose evitar las 
barreras arquitectónicas que se pudieran producir con los proyectos. ~ 

Cuando se trate de obra pública en monumentos, pred1os colindantes a estos o zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos se dará intervención a las instituciones 
competentes en los términos de la Ley de la materia. 

:Artié.uTo-1'9~~ Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que 
requieran contratar o realizar estudios o proyectos, primero verificarán SI en sus archivos o en los 
de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades afines dentro del 
Distnto Federal, existen estudios o proyectos estnctamente aplicables, o técnica y 
económicamente adaptables sobre la materia De resultar positiva la verificación y de comprobarse 
que el estudio o proyecto localizado satisface los requerimientos de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación y ent1dad, solamente se procederá a la contratación de la adecuación 
que haya que hacerle al proyecto. 

ArtícÜio~:io:: Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, remitirán sus programas y presupuestos de obra 
pública a la Secretaria de Finanzas, en la fecha y forma que ésta señale. 

La planeación del gasto deberá ajustarse, en su caso, por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a los 
Programas y Presupuestos de Obra Pública remitidos a la Secretaría de Finanzas, 
conforme al presupuesto de egresos definitivo autorizado por la Asamblea Legislativa 

·:Artículo ·2f- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegac1ones y entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, a más tardar el 31 de marzo de cada año, darán a 
conocer a través de la Gaceta Oficial del D1strito Federal la disponibilidad de sus programas 
anuales de obra pública, salvo que med1e causa debidamente JUStificada para no hacerlo en dicho 
plazo. 

El documento con dicha programación será de carácter Informativo, no implicará 
compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin 
responsabilidad para la Administración Pública del Distrito FederaL 

Artícufo: 22.: Cuando la ejecución de una obra pública rebase un ejercicio presupuesta!, 
deberá elaborarse tanto el presupuesto total como los correspondientes a cada ejerc1cio, los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes al primero, se actualizarán con los costos 
vigentes en el mercado al inicio del ejercicio correspondiente. 

Para efectos de este articulo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, observarán lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal 

Título Tercero 
De la Licitación Pública y los Contratos 
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Capítulo 1 
Aspectos Generales 

Art¡culo.:23,- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
podrán convocar, adjudicar o llevar a cabo obra pública, solamente cuando se cuente con recursos 
para as1gnación especifica en la partida autorizada dentro del presupuesto aprobado. 

En casos excepcionales, prev1a autonzación de la secretaria de finanzas, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades podré.n hacerlo Sin contar con 
saldo disponible en su presupuesto, debiéndose iniciar de inmediato las gestiones 
pertinentes para asegurar la suficiencia necesaria para atender los compromisos presupuestales 
denvados. 

Tratimdose de obra se requenrá, además de contar con los estudios y con el proyecto 
eJecutivo de la obra o, en su caso, con un grado de avance que. asegure que la obra se 
desarrollará ininterrumpidamente al contarse con las oportunas soluciones en el proceso 
ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes, normas de construcción; 
especificaciones en su caso, especificaciones particulares de cada proyecto; programa de 
ejecución, y cuando sea necesario el programa de suministro y un costo estimado de la obra. 

Se exceptúan de lo anterior. 

a) los casos en los que de acuerdo con la obra a real1zar, técnicamente solo sean 
necesanos los términos de referencia o las especificaciones de trabajo o los planos o croquis que 
precisen los trabajos a realizar, independientemente de las especificaciones técnicas y normas de 
construcción que emita la secretaría y resulten aplicables; y 

b) Las obras para mantenimiento preventivo o correctivo en infraestructura que pueden 
ejecutarse s1n neces1dad de alguno de los elementos citados en el inciso anterior, como pueden 
ser el caso del bacheo, reparación de fuga en instalaciones hidráulicas y otras en las que tan sólo 
será necesaria su presupuestación 

Los servidores públ1cos que autoricen actos en contravención a lo dispuesto en este 
articulo, se harán acreedores a las sanc1ones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Capítulo IV 
De los Contratos de Obras Públicas 

A~cú~ioc~;¡;¡:: Los contratos de obra pública para efectos de esta Ley, podrán ser de tres 
t1pos: 

111. Por administración, en cuyo caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará via comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de indirectos sobre 
lo anterior. 

Art'iCufo~:'45'.- En el caso de trabajos que abarquen más de un ejercicio, se formulará un 
contrato por toda la obra pública licitada, comprometiéndose en él exclusivamente el importe del 
pnmer ejercicio fiscal. Para el o los siguientes ejercicios fiscales se comprometerán únicamente los 
importes respect1vos med1ante revalidación de tipo presupuesta!, de acuerdo con la suficiencia de 
la partida correspondiente en cada nuevo ejerciCIO fiscal hasta la terminación de la obra. 

Para cada nuevo ejercicio fiscal, las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades, a través del Gobierno del Distrito Federal en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos, deberán especificar los montos de los requerimientos financieros que se 
destinarán al programa de obras correspondiente hasta su terminación. Además, en la ejecución 
de las obras se otorgará prioridad a aquellos proyectos y obras que presenten mayores avances 
físicos. 
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Capítulo V 
De la Ejecución de los Contratos de Obras Públicas 

Articulp-.5(7 Las dependencias, Órganos desconcentrados, delegaciones o entidades 
establecerán la resrdencia de supervisión con anterioridad a la fecha de iniciación de la obra o del 
proyecto integral, y esta residencia será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control 
y rev1sión de los trabajos, incluyendo la aprobac1ón de las estimaciones presentadas por los 
contratistas, de acuerdo con los alcances específicos del trabajo solicitado. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobactón de las estimaciones 
presentadas por la supervisora para trámite de pago, deberá ser autorizada por la residencia de la 
obra de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, previa verificación de la 
existencia física de la obra o de los servicios contratados, así como de la presentación de la 
documentación que acredite la procedencia del pago. Lo anterior sin perjuicio de las demás 
funciones que para la residencia de la obra se establezcan en el Reglamento de la Ley." 

Artic'uló)2.: Las estimaciones de trabajos ejecutados se presentarán por el contratista a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad por periodos máximos mensuales, 
acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago Para este efecto, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades deberán fijar la fecha de corte. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no 
mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la 
residencia de supervisrón de la obra pública de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas surgidas en la revrsron de una estrmación, no 
resueltas, se incorporarán una vez conciliadas en el periodo de la estimación siguiente o 
siguientes, haciendo referencia al periodo de su ejecución. Entre tanto, quedará pendiente el pago 
de los valores en proceso de conciliación. 

:,\rtlcui¡¡- ·so:-- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegac1ones o entidades 
podrán realizar obra pública con personal de la estructura de su organización, siempre que posean 
la capacidad técntca y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maqu1naria, 
equipo de construcción y personal técnico que se requieran para el desarrollo de los trabajos 
respectivos, y se cumplan los requisitos establecidos en el articulo 23; según el caso, se permitirá: 

L Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera; 

11 Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementaria; 

111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, siempre y cuando cumplan con 
las especificaciones del proyecto ejecutivo de la obra, y 

IV Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se necesiten. 

Se entiende como complementario, no más de veinte por ciento del total requerido, salvo 
casos especiales, los cuales deberán ser autorizados por el titular de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad. 

En la ejecución de la obra pública con personal de la estructura de su organización, no 
podrán participar terceros como contratistas 

Título Sexto 
De las Infracciones y las Sanciones 

Capítulo Único 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 



DECFI OBRAS POR ADMINISTRACIÓN UNAM 

Áí'!Jg~loC:67~- Los servidores públicos que infnnjan las disposiciones contenidas en esta 
Ley, previo desahogo del procedimiento correspondiente, serán sancionados de conformidad con 
el Rég1men de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

La responsabilidad a que se refiere la presente Ley, será independiente de la de orden civil 
o penal que pudieran derivar de los actos irregulares. 

'AijiéuJo ~ió~: Los servidores públicos de las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidad, que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de infracciones a 
esta Ley o a las disposiciones que de ella deriven, deberán comunicarlo a las autoridades 
que resulten competentes conforme la ley La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será 
sancionada en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Articulo-7f: Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley, son independientes 
de las de orden civil o penal que puedan derivar de la Comisión de los mismos hechos 
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1.4 Reglamento de la Ley de Obra Pública. 

1.4.1 Análisis de Estructura del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Distrito Federal. 
1.4.2 EstudiO de Articules correspondientes a las Obras por AdminiStración directa, con 

recursos propios. 
1.4.3 Análisis de la Estructura de las Politicas, Bases y Lineamientos. 
1.4.4 Estudio de los Articules correspondientes a las Obras por Administración d~recta, con 

recursos propios. Dentro de las Políticas, Bases y Lineamientos. 
1.4.5 Análisis de la Estructura de las Politicas Bases y Lineamientos del libro nueve de las 

Normas del D.F. 
1.4.6 EstudiO de los Articules correspondientes a las Obras por Administración directa, con 

recursos propios. del libro nueve de las Normas del D.F. 
1.4.7 Análisis de la Estructura del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las M1smas (Federal). 
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1.4.2 ESTUDIO DE ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA, CON RECURSOS PROPIOS. 

Análisis de el Marco Legal, en lo que corresponde a la Obra Publica realizada con recursos 
propios. 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 30 DE 
DICIEMBRE D('Jggg 
(Incluye reformas del28 de Febrero de 2002) 

REGLAMENTO DE LA · LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
Capitulo Único 

ArticÜio.1• :J El objeto del presente Reglamento es el regular las disposiciones de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal con respecto a la planeación, programación, presupuestación, 
gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de la obra pública, los servicios 
relacionados con la misma y los proyectos integrales que lleven a cabo las dependencias, 
entidades y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito FederaL 

~·rticu-lo i• :: Ademas de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas, para los 
efectos de este Reglamento, se entendera por: 

L Administración Pública: Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades que 
integran la Administración Pública del Distrito Federal; 

11. Ajuste de costo: La determinación de la variación del costo que se presenta en los 
montos faltantes de ejecutar de un trabajo que se encuentra en programa, durante el ejercicio de 
un contrato y que se aplica a las estimaciones afectadas por el incremento o decremento 
en el costo de los insumas, 

111. Cargos adicionales: aquéllos que se adicionan al precio por concepto de descuentos 
previstos en el Código Financiero del Distrito Federal y otros como pueden ser los señalados en el 
Manual de Normas y Proced1m1entos· para la Administración del EJercicio Presupuesta!; 

IV. Corto plazo: intervalo de tiempo menor a un año, dentro del cual ocurre un hecho 
referido en la Ley o en este Reglamento; 

V. Entrega- recepción: acto mediante el cual un contratista realiza la entrega física de una 
obra pública contratada con la Administración Pública y ésta a su vez recibe, previa revisión del 
cumplimiento de las dtsposrciones contractuales correspondientes; 

VI. Finiquito: procedimiento jurídico-administrativo consistente es integrar el expediente de 
la obra pública terminada referente a un contrato, más los documentos que se anexaron durante la 
operación del mismo; 

VIl. Gastos no recuperables: erogacrones que realiza el concursante en un concurso y que 
no recupera cuando es suspendido el procedimiento de manera definitiva o bien las erogaciones 
que el contratista efectúa en el periodo de eJecucrón de una obra pública y que por desviacrones 
en el proceso o la ejecución pactada, imputables a la Admrnrstración Pública, inducen a 
una reducción en el monto prevrsto y por lo tanto no los puede recuperar el contratista a través del 
precro comprometido en el contrato; 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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VIII. Junta de aclaraciones: reunión o serie de reuniones que tienen como fin la explicación 
por parte de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado a los concursantes representados 
con personal calificado en la materia, sobre las dudas surgidas de la lectur1 a de las bases 
del concurso y del contenido de la convocatoria que pudieran ser motivadas por omisiones, falta de 
correspondencia entre términos vertidos o claridad en la descripción, una vez estudiado el trabajo 
a ejecutar y conocido en su caso el lugar donde se efectuarán los trabajos, pudiendo 
realizarse esa en una o mas sesiones; será responsabilidad de cada concursante aclarar cualqwer 
duda que se le presente, además de aquellos asuntos referentes a la indefinición de 
aspectos, duplicidad de conceptos o contraposiciones -que en las bases se presentaran sobre 
especificaciones, procedimientos constructivos y otros, de manera de que no aclararlos y en su 
propuesta optar por uno de ellos, el Gobierno del D1strito Federal ante tal situación de indefinición 
durante el proceso de operación del contrato, tendrá la facultad de optar por el que 
convenga a sus intereses, sin derecho a pago adicional al contratista por este motivo; 

IX Largo plazo: intervalo de tiempo mayor a cinco años, dentro del cual ocurre un hecho 
referido en la Ley o en este Reglamento; 

X. Ley: la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

XI. Liquidación: acto que cons1ste en cerrar la contabilidad por lo que hace a importes de 
pago por trabajos realizados en contratos a base de prec1o alzado, conceptos de trabajo en 
contratos a base de precios unitarios o actividades en el caso de proyectos integrales, los 
trabajos extraordinarios resultantes del cambio de conceptos en el catálogo del concurso y 
aquellas variaciones de programación surgidas en su caso y modificaciones a importes por 
precisiones en cantidades de obra ejecutados, para determmar el saldo a favor de quien 
corresponda o por diferencias de importes entre estimaciones entregadas y los resultados que 
arrojen los números generadores y los trabajos comprometidos con sus variaciones y ajustes 
legales realizados; 

XII. Mediano plazo: intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años, dentro del 
cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este Reglamento; 

XIII. Precalificación: proceso mediante el cual la Administración Pública determinará cuáles 
Interesados en un concurso tienen las características fundamentales para participar en un proceso 
de calificación para la ejecución de un servicio relacionado con la obra o un proyecto integral; 

XIV. Precio alzado: remuneración o pago total fijo que debe cubnrse al contratista por el 
trabaJO totalmente terminado; 

XV Precio unitario: remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad 
de concepto de trabajo terminado; 

XVI. Reg1stro de concursantes: proceso mediante el cual las personas físicas o morales 
presentan cierta información y con ella elabora la Secretaría una constancia que entrega al 
interesado además de integrar con ellas una hsta de personas registradas, mismas que 
potencialmente tienen posibilidad de participar en un evento concursa!, ya sea por licitación pública 
o por invitación restringida en la obra pública que contrata el Gobierno del Distrito Federal; 

XVII. Sector obras; la Secretaria de Obras y Servicios como cabeza del sector y el conjunto 
de dependencias, entidades y órganos desconcentrados de la Administración Pública del Distrito 
Federal que realizan obra pública, y 

XVIII. Utilidad: cantidad en dinero que comprende la percepción bruta considerada en el 
precio unitario, dentro de la cual se Incluyen los impuestos, participaciones a los trabajadores, 
aportaciones a instituciones y otras relativas así como la utilidad neta del contratista, considerada 
por un participante en una propuesta o la establecida en un contrato. 

Articulo.3'.- En la ejecución de obra pública, la Administración Pública se sujetará a lo 
establecido en la Ley, el presente Reglamento y las disposiciones juridicas aplicables. 

CURSOS INSTITUCIONALES ING. MANUEL ARMANDO MARTÍNEZ CASTRO 
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La Secretaría, atendiendo a las disposiciones juríd1cas aplicables, formulara y someterá a 
consideración del Jefe de Gobierno del Distnto Federal, las politicas administrativas, bases y 
lineamientos a que se refiere la Ley. Estas se referirán en lo general a lo siguiente: 

Políticas Administrativas· 

l. Los aspectos relativos a la planeación, programación y presupuestación de cada obra 
pública autonzada conforme a las disposiciones aplicables, estableciendo los criterios que habrán 
de adoptarse pa~a la realización de las acc1ones, actos y contratos que lleven a cabo, a fin de 
racionalizar los recursos disponibles, y 

11. Los criterios que deben observar los titulares de las unidades administrativas o sus 
equivalentes, relativos a la operación, conservación y mantenimiento de la obra pública, 
atendiendo los principios de Simplificación administrativa, descentralización de funciones y efectiva 
delegación de facultades establecidas. 

B. Bases: 

l. Los aspectos relativos a las condiciones, forma y porcentajes, devolución, alta, v1genc1a, 
amortización, adecuación, modificación y cancelación a las que deberán SUJetarse a las garantías 
que deban constituir los concursantes; así como lo referente a compromiso de proposiciones en 
invitaciones restringidas, la seriedad de las propuestas en licitaciones públicas, anticipos, 
cunlplimiento de los contratos, vicios ocultos y cualquiera otra responsabilidad, 

11. La forma especifica como deben los contratistas comprobar la correcta inversión de los 
anticipos; 

111. Los criterios para determinar los plazos específicos· en los supuestos de excepción a 
que hacen referencia a los párrafos tercero y cuarto del articulo 26 de la Ley; 

IV. Los razonamientos que se aplicarán para elaborar el dictamen respectivo para decidirse 
por las Invitaciones restnng1das, así como los dictámenes de adjudicación para la selección de 
contratistas en las licitaciones públicas; 

V. Las consideraciones mínimas generales para realizar las evaluaciones técnicas y 
económicas en los procesos de lic1tac1ón, y 

VI. Las causas por las que se podrá diferir cualesquiera de las etapas del proceso de 
licitación y las condiciones de as1gnación de nueva fecha. 

C. Lineamientos: 

l. La forma para el cálculo de retenciones y penas convencionales a los contratistas por 
incumplimiento de las obligaciones contractuales; 

11. La forma en que la Administración Pública eJercerá el control de que cada una de sus 
obras pUblicas, tanto en la admmistración como en el ejerc1cio de los presupuestos 
correspondientes; 

111. El procedimiento para determinar los precios que regirán para el caso de contratación 
por adjudicación d1recta, así como la forma de pago, 

IV. La forma para calcular el capital contable que debe tener un Interesado para la compra 
de las bases o referencia, vía medios informáticos así como los demás parámetros que se 
consideraran durante el proceso de evaluación, para determinar la capacidad financiera de un 
concursante, diferenciando la forma por lo que hace a obras, seiVicios relacionados con éstas y 
considerando dentro de estos últ1mos por separado los casos de se1Vic1os de supervisión y los 
proyectos Integrales; 
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V. Las consideracione~ que debe tomar en cuenta la Administración Pública en· la 
formulación de bases de licitación para la contratación, así como las previas a la formulación de la 
convocatona, 

VI. El procedimiento para definir los asuntos de carácter técnico surgidos en la relación 
entre la Admmistración Pública y las contratistas, durante la ejecución de las obras públicas 
contratadas; 

VIl. Las consideraciones, seguimiento y elementos a tomar en cuenta para la integración 
de los documentos en los actos de entrega-recepción de los trabajos, la liquidación y el finiqUito de 
las obras públicas, 

VIII. El procedimiento para llevar a cabo el cálculo del factor de ajustes de costos en los 
casos de contratación a base de precios unitarios, y 

IX. Lo relativo al registro de concursantes, la evaluación de 'la información de los 
interesados, así como la operatividad de los contratos. 

¡...it;·e:·u.lo.::.4~~' Dentro de los trabajos de aprovechamiento del subsuelo y el mejoramiento del 
suelo que la Ley considera obra pública, quedan comprendidos: 

l. Subsuelos, nivelación de tierras, desazolve y deshierbe de canales, lagos, lagunas y 
presas, así como lavado de tierras, 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 

·-
111. Obras para desarrollos de tipo turísticos, vacacional y recreación en éreas del entorno 

de presas, lagos o zonas verdes y otros de interés relacionados con lo previsto en esta fracción; 

IV. Obras para la conservación del suelo y agua evitando escurrimientos a velocidad y 
erosión acelerada, asi como las relativas al mejoramiento del aire; 

V. Obras para el mejoramiento del med10 ambiente o el medio urbano, incluyendo aquéllas 
que tiendan a prevenir desastres, 

VI. Instalación de 1slas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres o embalses, 
utilizadas directa o indirectamente a la exploración de recursos o para poder desarrollar tareas en 
el cumplimiento de los servicios que la Administración Pública debe proporcionar a la población, 

VIl. Instalaciones para captación de agua y conducción. a los acuíferos o control de 
avenidas en los ríos y arroyos que concurren a la cuenca del Valle de México en el entorno del 
Distrito Federal, y recuperación, conduccrón, y en su caso inyección, producción, procesamiento o 
almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se 
encuentren en el suelo o subsuelo; 

VIII. Las excavaciones, construcción de inmuebles, muros, bardas, líneas de 
abastecimiento de agua potable, lineas para desalojo de aguas negras y pluviales, y todas 
aquéllas que impliquen la creación de un objeto tangible con un fin de servrcio especifico, así como 
la explotación de bancos de materiales, y 

IX. Los demás de rnfraestructura agropecuaria o para la explotación de los recursos 
naturales que señalen las leyes en la materia. 

Artic'u.lo a•.- De conformidad con lo dispuesto en el Cód1go Financ1ero del D1stnto Federal, 
las caracteristrcas fundamentales de las obras públrcas a ejecutar por la Administración Pública, 
deberán publicarse por la dependencia, entidad u órgano desconcentrado durante los tres 
prrmeros meses de cada ejerciera en la Gaceta Oficral del Distrito Federal. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación de las Obras 
Públicas. 
_Capitulo 1 

De la Planeación 

UNAM 

:Articuj_ó_;:g•:- La Administración Pública en la planeación de las obras públicas, realizara los 
estudios técnicos previos de acuerdo a la naturaleza de las mismas y del preinversión, de 
factibilidad ambiental, soc1al, urbana, técnica y económica para la realización de las obras y de los 
proyectos integrales o la factibilidad económica de llevar a cabo los servicios relacionados 
con la obra pública, tomando en consideración en la programación especifica de un ejerc1cio 
presupuesta!, las prioridades, la disponibilidad económica esperada y la rentabilidad de los 
trabajos proyectados, tomandolos de mas a menos. 

Para la planeación a que se hace referencia, se deberá tener en consideración que la obra 
pública que se pretende ejecutar sea congruente con los Programas de Desarrollo Vigentes. 

~-:-[licU(~~)b-:; En la planeación de las obras públicas, que vayan a desarrollarse mediante 
personal de la estructura de la prop1a organización de la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado, éstos deberan considerar la disponibilidad efectiva del personal adscnto dentro 
de sus áreas de investigación, estudios, proyectos, construcción y de supervisión, asi como la 
maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para prever que se cuente con los 
porcentajes previstos, en términos de lo dispuesto en el articulo 60 ·de la Ley, debiéndose 
programar el volumen de trabajo por desarrollar en cada ejercicio anual, en función a esta 
disponibilidad. 

~rticulo· ·11 .'- La dependencia, entidad u órgano desconcentrado, encargado de la 
planeación de un conjunto de trabajos en cuya investigación, estudJo, proyecto, construccJón, 
administración o supervisión intervengan dos o más dependencias, entidades u órganos 
desconcentrados, será la responsable de coordinar las intervenciones de las mismas a manera de 
garantizar la correcta ejecución de los trabajos pretendidos, independientemente de que estos se 
vayan a desarrollar por contrato o con personal de la propia organizacJón de las dependencias, 
entidades u órganos desconcentrados, sin menoscabo de la responsabilidad que cada una de ellas 
tenga sobre la ejecución que le corresponda. 

1Arfiéíj'io~~12.: Las dependencias, entidades y órganos desconcentrados, previamente a la 
ejecución de la obra pública, deberan cuando corresponda ante autoridades distintas a las del 
Gobierno del Distrito Federal, tramitar y obtener los dictamenes, permisos, licencias 
correspondientes y demás autonzaciones que se requieran para su realización, cumpliendo en 
todo caso con los requisitos técnicos que establecen el Reglamento de ConstrucciOnes y las 
demas disposiciones juridicas aplicables Las autoridades competentes del Gobierno del Distrito 
Federal deberan otorgar a las dependencias, entidades y órganos desconcentrados que realicen 
obras públicas las facilidades necesarias para su ejecución. 

Capitulo 11 
De la Programación y la Presupuestación 

Articuló~13.: La Administración Pública, en el caso de obras públicas a desarrollar con 
personal de la estructura de su organización, elaborará los programas y presupuestos 
considerando lo sigUJente: 

l. Los costos, la forma y cantidad por asignar de los recursos humanos; 

11. Las condiciones de suministro interno desde el almacén de los materiales que se vayan 
requiriendo, los de aplicación de maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relac1onado 
con la obra propiedad del Distrito Federal, sus costos correspondientes, y 
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111. Los cargos para pruebas y puesta en funcionamiento de bren a construir. 

Los costos se estimarán a precios de mercado que se esperan tener al inicto del ejercicio 
en que se ejecutará; en caso de tener que desarrollarse en varios ejercicios, para cada uno de 
ellos se determinará su costo al inicio del ejercicio que corresponda, debiendo presentar un 
estimado del incremento de costos esperado durante el ejercicio. 

'í>."rticulo ;¡4·:: Los programas y presupuestos a que alude el articulo anterior deberán 
referirse a la ejecución, al empleo de los recursos humanos, a la utihzactón de maquinaria y equ1po 
de construcción y a la disponibilidad de materiales y deberán elaborarse conforme a lo que se 
señala a continuación: 

l. El de ejecución. se desagregará en etapas o partidas y conceptos de trabajo: señalando 
fechas de inicio y terminación esperadas para cada una de ellas, considerando en dicho programa 
las partes de obra que se ejecutarán en períodos máximos mensuales, así como sus 
importes correspondientes y el importe total de los requerimientos para los periodos referidos; 

11. El de empleo de los recursos humanos, deberá constgnar la especialidad, categoría y 
número requerido de personas así como las participaciones parciales y totales de cada uno de 
estos por periodo de referencia. El programa incluirá personal técnico, administrativo y 
obrero encargado directamente de la ejecución de los trabajos así como el de la supervisión de los 
mismos y en su caso personal administrativo requerido para la dirección del trabajo especifico; 

111. El de utilización de maquinaria y equipo de construcción, debera consignar las 
·características del equipo, capacidad, número de unidades y total de horas efectivas de utilización, 
calendarizadas por periodo especificado, y 

IV El de drsponibilrdad de los materrales para la ejecución de la obra correspondrente, 
contendrá los insumas importantes y su consumo periódico relacionado a tiempos iguales a los de 
los otros programas. 

'Art(~~IO:~·rS:; Los órganos de control interno de las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados verificarán que se dé estricto cumplimiento a la realización de las acciones 
señaladas para las obras a desarrollarse con personal y recursos de la estructura de las mismas, 
las que se referirán en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 

\!úticu.fo .fs,: La Administración Pública al determinar el programa de realización de cada 
obra pública por contrato, deberá prever los plazos necesarios para la elaboración de las 
investigaciones, los estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para lograr la 
disponrbilidad presupuesta!; llevar a cabo las acciones de convocar, licitar y contratar, aquellos 
'tiempos posibles para volver a convocar ante un concurso declarado desierto, diferimientos 
probables de fallos; tiempos para la recepción de garantías y entrega de los anticipos y los propios 
para eJecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

ArticulÓ .f7.- La Administración Pública deberá elaborar su programa operativo anual de 
obras públicas, rncluyendo: 

l. Las obras públicas que se le hayan iniciado en años anteriores y se encuentren en 
proceso de eJecución y las que deban imciarse en el año de que se trate, 

11. Las acciones relacionadas con el intercambio académico y tecnológico, estudios, 
investigaciones y en su caso, obras especializadas que la Administración Pública lleve a cabo con 
la Administración Pública Federal, con los Estados de la Federación o con instituciones públicas de 
educación supenor e investigación, sin considerar el procedimiento que se establece en la Ley en 
cuanto a licitación, adJUdicación y contratación, en cuyo caso se regulará de acuerdo a las 
partrcularidades de cada trabajo especifico, con la limitación que establece la propia Ley por lo que 
hace a la subcontratación por parte de éstas con terceros; 
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111. Los trabajos que requieran de inversión en obras de la infraestructura para prestación 
de servicios concesionados en situaciones de rescate por parte del Gobierno del Otstnto Federal, y 

IV. Los trabajos de restauración, conservación y mantentmiento de la infraestructura 
destinada a servtcios públicos prestados por particulares mediante concesión, que han pasado a 
poder del Gobierno del Distrito Federal, por cualquiera de las causas de extinción de la misma. 

Los montos a considerar para cada uno de estos presupuestos deberán ser valuados a 
precios de mercado estimados al primer día del año del ejercicio correspondiente. 

'AiJí¡i~t¡¡: f(, La Administración Pública, sin perjuicio de lo establecido en la Ley, en este 
Reglamento y en otras disposictones legales apltcables, observará las disposiciones financiero
presupuestales que d1cte la Secretaria de Finanzas respecto del ejercicio del gasto en las obras 
públicas y el ejercicio del presupuesto por lo que hace a las part1das autorizadas. 

'ArtíéUio 19 . .: En el caso de obras y servicios relacionados con éstas cuya _ejecución rebase 
un ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los ejercicios subsecuentes, cuando 
proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan al momento de la realización del 
proyecto del programa operativo anual correspondiente, tomando para el efecto, los indices de 
ajustes de costos aplicados en el ajuste del trabajo de que se trate de acuerdo con lo señalado en 
el articulo 54 de la Ley, proyectando la tendencia de variación de estos indices en caso 
necesario para el lapso en que no se disponga de esos indices según la fecha para la cual se 
desea hacer la valuación presupuesta!. 

.Árticu-lo~.ió:- En los términos de la Ley, la Administración Pública sólo podrá realizar las 
obras públicas de dos formas: con personal de su propia estructura o por contrato. Para tal efecto, 
dentro de sus programas elaborará los propuestos de cada una de las obras públicas que deba 
realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato, de aquéllas que vayan a realizarse 
con personal de la estructura de organización propia y lo que requiera en no más del veinte por 
ciento para este último caso. · 

Capítulo IV 
De la Ejecución 

iJ\.rtíCUf0-62.~ La residencia de supervisión, representará en los términos previstos en las 
Normas de Supervisión del Gobierno del Distrito Federal, directamente a la Administración Pública 
ante el o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o 
denvados de ellos, en el lugar donde se ejecuten las obras o trabajos a supervisar. 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública designará al residente de 
supervisión y lo notificará por escrito a la contratista y lo anotará en la bitácora, supervisor que 
tendrá a su cargo cuando menos: 

l. Llevar la bitácora o bitácoras de la o las obras tanto aquella que sirve para regir la 
relación entre contratista de obra y residencia de supervisión, como la que sirve para regir la 
relación entre la propia supervisión y la residencia de obra de la Administración Pública; 

11. Verificar que los trabajos a supervisar se realicen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes, o a lo acordado por las partes según dispone el articulo 53 de la Ley o a los 
convenios, o a las órdenes de la residencia de obra de la Administración Pública a través 
de la res1dencia de supervisión mediante la bitácora o a los oficios notificados, atendiendo siempre 
a los alcances establecidos en los términos de referencia o a los específicamente notificados para 
realizar por parte de la res1dencia de obra de la Administración Pública; 

111. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del contratista, revisarlas, conciliarlas, aprobarlas, avalarlas y 
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-firmarlas para su envío a la residencia de obra de la Admimstración Pública para su 
autorización y trám1te de pago, llevando su control de fechas; 

IV. Mantener en el caso de obras, una permanente supervisión ante los responsables 
directos, para que los planos y especificaciones de los trabajos estén s1empre debidamente 
actualizados y consten en los expedtentes respectivos, cuando sucedan cambios dura':lte la 
ejecución de los trabajos; 

V. Constatar la terminación de las etapas intermedias y final de los trabajos, y 

VI. Rendir informes a la residencia de obra de la Administración Pública con una 
periodicidad mensual del cumplimiento del contratista, en los aspectos legales, técmcos, 
económicos, de programación, financieros y administrativos o cuando sea necesario, para eventos 
excepcionales, de acuerdo con lo establecido en el libro 9 de las Normas de Construcción 
del Gobierno del Distrito Federal. y uno al final sobre el cumplimiento del contratista que se 
supervisó, para dictaminar sobre asuntos de cumplimiento en los aspectos legales, técnicos 
económicos, financieros y administrativos, así como cumplimiento de programas, calidad de los 
trabaJOS ejecutados y situaciones en general importantes surgidas durante la realización de los 
mismos. 

En el caso de que durante el proceso de los trabajos se requiera de especialistas no 
previstos, el titular de la Umdad ejecutora del gasto, deberá solicitar por escrito a la entidad 
normativa la autonzación tanto de la categoría requerida como de su percepción económica, para 
su contratación. 

Artículo. 63:, El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y 
deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de construcción y afines, así como a los de seguridad y uso de la vía pública. Las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resulten por su inobservancia, serán a cargo 
del contratista. 

Artícuíó S·C La Administración Pública constatará la terminación de los trabajos realizados 
por contrato o por administración dentro de los términos y plazos establecidos para el efecto en el 
contrato y deberá instrumentar acta de recepción en la que conste este hecho, misma que 
contendrá como mímmo. 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervengan en el acto, 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la Administración Pública y, en su caso, el 
del contratista; 

111. Descripción de los trabajos que se reciben; 

IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta el momento de la recepción, 
monto ejercido hasta ese momento quedando pendientes los correspondientes hasta la liquidación 
final y saldos a favor o en contra de las partes, y 

VI En caso de trabajos por contratos, las garantías que continuarán vigentes y la fecha de 
su cancelación. 

Se deberá comunicar a la Contraloría y a la contratista en un plazo de diez días hábiles 
previos a la fecha en que se instrumenta el acta de recepción, a fin de que si lo est1man 
conveniente, nombren representantes que asistan al acto, acta que se instrumentará con o 
sin la comparecencia de sus representantes. 
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La recepción de las obras por parte de la Administración Pública se hará bajo su exclusiva 
responsabilidad. No se recibirá obra alguna sin cumplir plenamente con el requisito de que la 
contratista haya entregado la fianza de vic1os ocultos, defectos u otras responsabilidades. 

En el caso de trabajos ejecutados con personal y recursos interiores de la propia 
Admimstración Pública, se deberá instrumentar un acta en donde se hagan constar las 
condiciones de la terminación de los trabajos y se agregará al expediente que deberá 
abrirse para seguimiento de circunstancias en la realización de los mismos. 

Artíéuió'.ifL; En los casos de suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen con 
personal de la estructura de su organización, la Admmistración Pública deberá levantar acta 
circunstanciada, donde se haga constar el estado que estos guardan y se asentarán las causas 
que motivaron la suspensión. 

Capítulo VI 
De los Trabajos con Personal de la Estructura de Organización Interna 

A"riíéulo 76.- En los casos de ejecución de obra pública con personal de la estructura de su 
organización, la Administración Pública, ademés de verificar que dispongan de los elementos 
necesarios para tal efecto, deberá: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera invariablemente deberé 
llevarse a cabo incorporándola por obra determinada; 

11. En el alquiler del equipo y maquinaria de construcción complementaria; prever la 
modalidad que 1nduzca a la economía de los costos por administración, financiamiento y utilidad de 
los proveedores; 

111. Procurar la contratación de los equipos, instrumentos, elementos prefabricados 
terminados y materiales que se requieran, instalados, montados, colocados o aplicados, y 

IV. Utll1zar los servicios de fletes y acarreos complementanos que se requieran, cuando no 
se disponga de vehículos adecuados para el efecto, en cuyo caso de preferencia se adquirirán los 
materiales puestos en el sitio de los trabajos. 

En la ejecución de las obras en esta modalidad, bajo ninguna circunstancia podrán 
parti.cipar terceros como contratistas en la modalidad de obra públ1ca, sean personas físicas o 
morales, sean cuales fueran las condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que 
estos adopten, incluidos los sindicatos, asociac1ones y sociedades civiles y demás 
organizaciones o Instituciones similares. 

Para que se pueda proceder a ejecutar trabajos con esta modalidad deberá existir una 
orden de trabajo expedida por el titular de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado y si el 
caso se refiere a pequeñas obras como bacheo en las calles, arreglo de fugas hidráulicas en las 
redes de distribución municipales, reposición de luminanas en la vía pública y otros, la orden de 
trabajo será por el total de los mismos sin detallar las obras correspondientes. 

La orden de trabajo a que hace referencia el párrafo anterior, que ha de servir para la 
ejecución de las obras de estructura de la organización deberá contener como mín1mo, la mención 
de los datos relativos a la autonzación de la inversión respectiva; el importe est1mado de la obra 
pública y monto a disponer para el eJerciCIO correspondiente o el que se vaya a requerir para el 
caso de la presupuestación de obras por ejercicio; la descripción general de la obra pública por 
hacer y las fechas de iniciación y terminación de los trabajos específicos 

Artículo 77.- Los programas de ejecución, de empleo de recursos humanos y de 
utilización maquinaria y equipo de construcc1ón de cada una de las obras públicas que se realicen 
con personal de la estructura de organización interna, deberán elaborarse conforme a lo señalado 
en el articulo 13 de este Reglamento y en el caso de la residencia de supervisión que no podré ser 
contratada, s1no que también se realizará con personal de la estructura de organización interna, 
deberá cumplir las m1smas condiciones a que se refiere el articulo 62 de este Reglamento, y 
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será la responsable directamente de la ejecución, supervisión, vigilancia, control y revisión de los 
trabajos. 

;<':i't!_culo):s,·: El presupuesto de cada uno de los trabajos que se realicen con personal de 
la estructura interna, será el que resulte de aplicar a las cantidades de trabajo de catálogos de 
concepto, los costos unitarios analizados y calculados con base en las especificactones de 
ejecución, normas de calidad de los materiales y procedimientos de construcción previstos 
en el proyecto, tomando como referencia el tabulador de precios unitarios del Gobierno del Distrito 
Federal. Dicho presupuesto se integrará además con los siguientes importes: 

l. De los equipos, mecantsmos y accesorios de instalación permanentes los cuales incluirán 
los fletes, maniobras, almacenaje y demás servictos que se requieran para transportarlos al sitio de 
los trabajos; 

11. De las tnstalaciones de apoyo necesarias para la ejecución de los trabajos y en su caso, 
de su desmantelamiento, así como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción 
y los seguros correspondientes; 

111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios 
administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento y comedores que 
se construyan en el sitio de la obra, asi como del mobiliario y equipo necesario para éstas, y 

IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal 
técnico, administrativo y de servicios encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de 
conformidad con el programa de empleo de los recursos humanos 

En el presupuesto a que se refiere a este articulo no podrán inclUirse cargos por conceptos 
imprevistos ni erogaciones adiCionales diversas a las señaladas. 

Capitulo VIl 
De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

'ArtiCulo SÓ_.~ Los contratos de servicios relacionados con la obra pública a que se refiere el 
articulo 3', Apartado B de la Ley, sólo se podrán celebrar cuando las unidades responsables de la 
Administración Pública no se tengan cuantitativa o cualitativamente los elementos, instalaciones y 
personal para llevarlos a cabo. 

No se contratarán servicios relacionados con la obra pública para la supervJslon de la 
ejecución de trabajos de un proyecto de obra realizado con personal de la estructura de la 
organización de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado de que se trate. 

Capitulo VIII 
De las Obras Públicas por Contrato por Administración 

Articulo .ÍIL- Los contratos de obra pública por administración deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

l. Se restringirán a los casos a que se refiera a trabajos en que no sea posible determinar 
específicamente y con anticipación a su eJecución, cuáles serán los conceptos de trabajo 
susceptible de realizar, los alcances del trabajo, sus unidades de medición y otros, en cuyo 
caso, se requerirá de una supervisión exhaustiva para que el contratista en la ejecuc1ón de los 
trabajos sea verificado en cuanto a los trabajos precisamente desarrollados, los elementos 
utilizados, materiales y piezas ocupados, equipamiento y personal empleados, los cuales deberán 
estar debidamente contabilizados y sustentados con la documentación correspondiente y para que 
en func1ón de esto se pueda fijar la base para el cálculo de la administración y de alli el pago total, 
y 
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11. Se optará en aquellos contratos cuyo antecedente sea una licitación pública, que 
impliquen trabaJOS de magnitud importante en los que surjan trabajos no considerados en el 
contrato orig1nal y en que por conveniencia de la Administración Pública sea adecuado tanto en el 
aspecto administrativo como en el de llevar a cabo el control que se requiera en el trabaJO 
extraordinario especifico de que se trate. 

En todos los casos en el alcance solicitado para el trabajo realizado por la supervisión, se 
establecerá que no solamente llevará el registro y la contabilidad de los recursos asignados, sino 
que esa obligación fundamental, el orientar y coordinar con la ejecutora de los trabajos, la forma de 
asignar los recursos con un enfoque de optimización de los m1smos para disminuirlos al 
mínimo costo y lograr para la Administración Pública. hacer una inversión mínima. 

El indirecto que se considere deberá ser previamente estudiado por parte de la 
Administración Pública y acordado con la ejecutora de los trabajos 
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